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- - En la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, capital del Estado de Guerrero, siendo las 

quince horas con treinta minutos del día once de septiembre del año de  dos mil veinticinco, 

se celebra la Décima Quinta Sesión Extraordinaria de la Comisión de Administración del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero (IEPCGro), sita en 

reunión de manera virtual mediante la plataforma de Google Meet,  a través del enlace: 

https://meet.google.com/ocq-vbpr-tky; inicia dando la bienvenida la Ciudadana Azucena 

Cayetano Solano, quien preside y de conformidad con lo establecido en los artículos  192, 

193, 195 fracción III; y 196 de la Ley Número 483 de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Estado de Guerrero; así como a los artículos  5, inciso a), fracción III; 8, 17, 

21, 24, 37, 38, 39, 40, 42 fracción II, 44, 51 y, 55 del Reglamento de Comisiones del Consejo 

General del Instituto. La Consejera Presidenta de la Comisión de Administración, solicita a 

la Ciudadana Ana Iris Agama Velasco, Secretaria Técnica, realice el pase de lista y 

certifique el quórum legal para la celebración válida de la Décimo Quinta Sesión  

Extraordinaria de la Comisión de Administración del Consejo General del Instituto Electoral 

y Participación Ciudadana del Estado de Guerrero.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Acto seguido, la Secretaria Técnica procede al pase de lista haciéndose constar que se 

encuentran presentes las Consejeras Electorales e Integrantes de la Comisión, C Azucena 

Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la Comisión de Administración, C. Alejandra 

Sandoval Catalán, Consejera Electoral del IEPC e Integrante de la Comisión de 

Administración, C. Dora Luz Morales Leyva, Consejera Electoral del IEPC e Integrante de 

la Comisión de Administración, C. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero;  C. Manuel Alberto 

Saavedra Chávez, Representante del Partido Revolucionario Institucional;  C.  Juan Manuel 

Maciel Moyorido, Representante del Partido Verde Ecologista de México; C. Joel Eugenio 

Flores, Representante del Partido Movimiento Ciudadano; C. Rosio Calleja Niño, 

Representante del Partido  MORENA; C. Ulises Cano Aparicio, Representante del Partido 

de la Revolución Democrática Guerrero; C. Rosibel Bello Mateo Representante de los 

Pueblos y Comunidades Originarias;  y, C. Ana Iris Agama Velasco, Directora Ejecutiva de 

Administración y Secretaria técnica, por lo que existe quórum legal de asistencia para 

sesionar válidamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - En seguida, la ciudadana Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la 

Comisión declara instalada la sesión de trabajo, y solicita a la Secretaria Técnica dar lectura 

y poner a consideración el orden del día que previamente fue circulado, para dar 

cumplimiento a la convocatoria, por lo que solicita a la contadora Ana Iris Agama Velasco, 

Secretaria Técnica continuar con el desahogo de la sesión, quien, en uso de la voz, la 

contadora Ana Iris Agama Velasco, da lectura al orden del día siguiente con el punto: Único. 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo 009/CA/11-09-2025, por el que se aprueba la 

modificación del Anteproyecto del Programa Operativo Anual 2026, así como del 

Anteproyecto del Presupuesto de Ingresos y Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026, del 

https://meet.google.com/ocq-vbpr-tky
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Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, derivado de la 

aprobación del monto de financiamiento público que se distribuirá entre los partidos políticos 

para el ejercicio fiscal 2026. Análisis, discusión y, en su caso aprobación. - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Acto seguido y una vez leído el presente orden del día por la Secretaria Técnica de la 

Comisión, toma el uso de la palabra la Ciudadana Azucena Cayetano Solano, Consejera 

Presidenta de la Comisión, integrantes de la Comisión de Administración, y dado que es una 

sesión extraordinaria el orden del día consta de un punto único, mismo que se encuentra a 

su amable consideración. Pregunta a las y los presentes a esta sesión de la Comisión 

¿Alguien desea hacer el uso de la palabra o alguna intervención? Si no hubiera ninguna 

intervención, le solicito a la contadora Ana Iris Agama Velasco, Secretaria Técnica de la 

Comisión de Administración, someta a aprobación de los integrantes de Comisión el orden 

del día para esta Decima Quinta Sesión Extraordinaria de la Comisión de Administración del 

Consejo General, quienes estén por su aprobación tomaré su voto de forma nominal, 

Consejera Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la Comisión, a favor, 

Gracias Consejera Presidenta; Consejera Alejandra Sandoval Catalán, a favor, Gracias 

Consejera; Consejera Dora Luz Morales Leyva, a favor, Gracias Consejera. Consejera 

Presidenta Azucena Cayetano Solano, informo a usted que el orden del día para esta 

Novena Sesión Ordinaria de la Comisión de Administración ha sido aprobado por 

unanimidad de votos. Muchas gracias contadora Ana Iris Agama Velasco, Secretaria 

Técnica. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - -  

- - - -En seguida, en el uso de la palabra la Ciudadana Azucena Cayetano Solano, Consejera 

Presidenta de la Comisión de Administración. Le solicito a usted que someta a aprobación 

de los integrantes de la Comisión de Administración, la dispensa de la lectura de los 

documentos previamente circulados, para entrar de lleno al análisis, discusión, y en su caso 

aprobación de los documentos en comento. En el uso de la palabra la contadora  Ana Iris 

Agama Velasco, Secretaria Técnica de la Comisión, se somete a aprobación la dispensa de 

la lectura de los documentos previamente circulados junto con la convocatoria, quienes 

estén por su aprobación tomaré su voto de forma nominal, Consejera Azucena Cayetano 

Solano, Consejera Presidenta de la Comisión, a favor, Gracias Consejera Presidenta; 

Consejera Alejandra Sandoval Catalán, a favor, Gracias Consejera; Consejera Dora Luz 

Morales Leyva, a favor, Gracias Consejera. Consejera Presidenta Azucena Cayetano 

Solano, informo a usted que, la dispensa de la lectura del  documento que previamente 

fueron circulados, han sido aprobados por unanimidad de votos. -  - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - La Consejera Azucena Cayetano Solano, Presidenta de la Comisión de Administración 

agradeció a la Secretaria Técnica y le solicitó el desahogo del punto Único. En su 

intervención la contadora Ana Iris Agama Velasco, Secretaria Técnica enunció el Punto 

Único  corresponde al Dictamen con Proyecto de Acuerdo 009/CA/11-09-2025, por el que 

se aprueba la modificación del Anteproyecto del Programa Operativo Anual 2026, así como 

del Anteproyecto del Presupuesto de Ingresos y Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026, del 
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Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, derivado de la 

aprobación del monto de financiamiento público que se distribuirá entre los partidos políticos 

para el ejercicio fiscal 2026, respecto a este documento, comentar que en el considerando 

XVIII, de la modificación del Anteproyecto del Programa Operativo Anual 2026, así como 

el Anteproyecto del Presupuesto de Ingresos y Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026, 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, derivado 

del Monto de Financiamiento Público que se distribuirá en los partidos políticos para 

el Ejercicio Fiscal 2026, en el que señala que con fecha  con fecha 29 de mayo y 11 de 

junio del año en curso, mediante Acuerdo 034/SE/08-07-2024, el Consejo General aprobó 

el Anteproyecto del Programa Operativo Anual 2026, así como el Anteproyecto del 

Presupuesto de Ingresos y Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026, del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, en el cual se contempló una estimación 

del monto del financiamiento público en ese contexto y dado que los recursos 

presupuestarios destinados a este financiamiento no forman parte del patrimonio del instituto 

y no se podrá alterar el cálculo para su determinación ni los montos que del mismo resulten 

conforme a los elementos y operación aritmética señalada en la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, se considera prudente y oportuno 

calcular el monto que habrá de destinarse para el ejercicio fiscal en 2026 con los elementos 

que se establecen en el artículo 132  inciso a) del citado ordenamiento: padrón electoral con 

corte al 31 de julio del 2025 y el 65% del valor diario de la Unidad de Medida de Actualización 

2025. En ese sentido, se recibió ante la Oficialía de Partes del IEPC Guerrero, el oficio 

número INE/JLE-GRO/VRFE/1108/2025, suscrito por el C. Ángel Báez Balderas, Vocal del 

Registro Federal de Electores de la Junta Local del Instituto Nacional Electoral en el Estado 

de Guerrero , mediante el cual, remitió la información estadística de Padrón Electoral y Lista 

Nominal con fecha de corte al 31 de julio de 2025, en el que proporcionó que el total del 

padrón electoral con corte al 31 de julio en el Estado de Guerrero es de 2,731,185 (dos 

millones setecientos treinta y un mil ciento ochenta y cinco) electores. Con base en 

esa información se determinó el monto del financiamiento, del cual se desprende que el 

financiamiento para actividades ordinarias que será un monto de $ 200,854,076.09 

(Doscientos millones ochocientos cincuenta y cuatro mil setenta y seis pesos 09/100 

M.N); para actividades específicas de $6,025,622.28 (Seis millones veinticinco mil 

seiscientos veintidós pesos 28/100 M.N), en consecuencia el financiamiento total para el 

ejercicio fiscal 2026 será de $ 206,879,698.37 ( doscientos seis millones ochocientos 

setenta y nueve mil seiscientos noventa y ocho pesos 37/100 M.N). Adicionalmente 

también se hace una modificación en los proyectos transversales en el programa de 

desarrollo institucional, esto derivado de que para dar atención a lo que señala el artículo 

399 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa, que es responsabilidad de cada OPL activar el mecanismo de ingreso 

cuando existan plazas vacantes. En ese sentido, el Instituto Nacional Electoral era quien 

llevaba a cabo el procedimiento, la aplicación de examen, sin embargo, informó a este 

instituto que a partir del ejercicio fiscal 2026, cada OPL tendrá que cuantificar el monto 

correspondiente. Por tanto, se propone la modificación a este proyecto cuyo monto asciende 
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a $755,100.00 (Setecientos cincuenta y cinco mil cien pesos 00/100 M.N.), por lo que el 

monto total del anteproyecto es de $680,468,433.40 (Seis cientos ochenta millones 

cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos treinta y tres pesos 40/100 M.N).  Los 

puntos de este dictamen son los siguientes: PRIMERO. Se aprueba la modificación del 

Anteproyecto del Programa Operativo Anual 2026, así como del anteproyecto del 

presupuesto de ingresos y egresos para el ejercicio fiscal 2026, del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, derivado de la aprobación del monto de 

financiamiento público que se distribuirá entre los partidos políticos para el ejercicio fiscal 

2026, resultando un monto de $680,468,433.40 (Seiscientos ochenta millones 

cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos treinta y tres pesos 40/100 M.N.), en 

términos del considerando XVIII del presente Dictamen, así como el tabulador de sueldos y 

remuneraciones mensual, plantilla de puestos, organigrama, estructura orgánica, así como 

el Presupuesto de egresos con clave presupuestaria, Matrices de Indicadores, Fichas 

Técnicas, Planes de Trabajo y Programa Operativo Anual 2026, documentos anexos que 

forman parte del presente del presente Dictamen, bajo los siguientes puntos de Acuerdo: 

PRIMERO. Se aprueba la modificación del Anteproyecto del Programa Operativo Anual 

2026, así como del anteproyecto del presupuesto de ingresos y egresos para el ejercicio 

fiscal 2026, del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 

derivado de la aprobación del monto de financiamiento público que se distribuirá entre los 

partidos políticos para el ejercicio fiscal 2026, resultando un monto de $680,468,433.40 

(Seiscientos ochenta millones cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos treinta 

y tres pesos 40/100 M.N.), en términos del considerando XVIII del presente Acuerdo, así 

como el tabulador de sueldos y remuneraciones mensual, plantilla de puestos, organigrama, 

estructura orgánica, así como el Presupuesto de egresos con clave presupuestaria, Matrices 

de Indicadores, Fichas Técnicas, Planes de Trabajo y Programa Operativo Anual 2026, 

documentos anexos que forman parte del presente Acuerdo. SEGUNDO. Remítase el 

Anteproyecto del Programa Operativo Anual 2026 y el Anteproyecto del presupuesto de 

egresos para el ejercicio fiscal 2026, al Ejecutivo del Estado y al Poder Legislativo, para los 

efectos legales correspondientes, mediante oficios dirigidos a sus Titulares, por conducto de 

la Consejera Presidenta de este organismo electoral, en términos de lo previsto en los 

artículos 188, fracción XXXII, y 189, fracción XVI, de la Ley Número 483 de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero. TERCERO. Comuníquese el presente 

acuerdo a la Auditoría Superior del Estado y al Órgano Interno de Control de este organismo 

electoral para los efectos a que haya lugar. CUARTO. El presente acuerdo entrará en vigor 

y surtirá efectos a partir de la aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. QUINTO. Publíquese el presente acuerdo 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero, en términos de lo dispuesto por 

el artículo 187 de la Ley Número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Estado de Guerrero para todos los efectos a que haya lugar, así como en la página web del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. SEGUNDO. 

Remítase el presente Dictamen con Proyecto de Acuerdo a la Presidencia del Instituto 

Electoral, para su presentación a las y los integrantes del Consejo General para su análisis, 
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discusión y, en su caso, aprobación, en términos de lo dispuesto en el artículo 196, fracción 

I, de la ley 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, someta 

a consideración del Consejo General del Instituto Electoral y Participación Ciudadana del 

Estado de  Guerrero, el presente dictamen con proyecto de acuerdo para su aprobación 

correspondiente. Es cuanto Presidenta de la Comisión de Administración. Muchas gracias. 

La Consejera Azucena Cayetano Solano, Presidenta de la Comisión de Administración, 

agradeció la participación de la contadora Ana Iris Agama Velasco, Secretaria Técnica de la 

Comisión, se encuentra a su amable consideración de quienes integramos la Comisión de 

Administración el Dictamen con Proyecto de Acuerdo 009/CA/11-09-2025, ¿ Alguien tiene 

alguna observación o algún comentario?  Tiene el uso de la palabra la Consejera Alejandra 

Sandoval Catalán y en seguida la Consejera Dora Luz Morales Leyva, en su intervención la 

Consejera Alejandra Sandoval Catalán, Gracias Consejera Presidenta de la Comisión de 

Administración, muy buenas tardes solo para comentar lo siguiente, tengo algunas 

observaciones de forma, no son de fondo, se las haremos llegar en breve a la Contadora 

Ana Iris Agama Velasco, Secretaria Técnica, para que las pueda considerar muchas gracias 

Consejera Presidenta. Gracias Consejera Alejandra Sandoval Catalán, tiene el uso de la voz 

la Consejera Dora Luz Morales Leyva, en su participación la Consejera Dora Luz Morales 

Leyva. Adelante, Consejera Dora luz Morales Leyva. Gracias, Consejera Presidenta de la 

Comisión, me genera confusión en los considerandos XVII y XVIII, que todavía se refieren 

al padrón electoral con corte al 31 de julio de 2025, pero señalan que es todavía como una 

proyección, y entiendo que ese padrón electoral, pues ya lo tenemos, ¿no? Es decir, ya se 

tiene la precisión. Entonces creo que se pudiera prestar a una confusión. Mencionan, 

déjenme revisar bien aquí. ¿En qué parte es? Permítame un momento, es en el apartado B 

del considerando XVII y en el considerando XVIII. Si lo podemos proyectar, si no tiene 

inconveniente, Consejera Dora Luz Morales Leyva, adelante contadora Ana Iris Agama 

Velasco, Secretaria Técnica de la Comisión por favor. En su participación la secretaria 

técnica, apartado B del considerando XVII, establece que, al momento de la emisión del 

presente documento, sin embargo, no se cuenta con el número de personas ciudadanas 

adscritas en el padrón electoral con corte al 31 de julio, toda vez que dicho mes, se encuentra 

en curso, es decir, este texto corresponde al anterior proyecto. Aunado a lo anterior también 

está un texto similar en el considerando XVIII. Hago la observación para que sea revisada 

esa redacción, Presidenta de la Comisión. Muchas gracias Consejera Dora Luz Morales 

Leyva, se ha construido en virtud de tener o de no perder como el antecedente. Sin embargo, 

revisamos en la redacción para que propone con la finalidad de que quede con mayor 

precisión y claridad. Muchas gracias. Gracias. También esperamos las propuestas, las 

sugerencias que ha hecho Consejera Alejandra Sandoval Catalán. Contadoras Ana Iris 

Agama Velasco, Secretaria Técnica, le solicito que este al pendiente para poder impactarlas 

en el proyecto y nuevamente se circulará con las y los integrantes de la Comisión. ¿Alguien 

más desea hacer uso de la palabra? Tiene el uso de la palabra el licenciado Juan Manuel 

Maciel Moyorido, Representante del Partido Verde Ecologista de México, Gracias 

Consejera, comentar que como así se trabajaba anteriormente; y, creo que continuaron con 

la misma temática, se trabajó en el mismo documento donde se aprobó el anteproyecto de 
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presupuesto y a este se le adiciona la modificación. En el considerando XVIII, considero 

viene la información actualizada y en el considerando XVII quedó, tal como se había 

aprobado de manera inicial, ¿verdad? De nueva cuenta en su intervención la Consejera 

Presidenta Azucena Cayetano Solano, acotó por eso es que hace referencia al padrón del 

mes de junio como estimado y en el Considerando XVIII, se hace referencia al padrón 

electoral, en el mes de julio de 2025 como la cifra oficial definitiva. El Representante del 

Partido Verde Ecologista de México, asintió, sí, gracias Consejera. De nueva cuenta la 

Presidenta de la Comisión enunció, en efecto el considerando XVII, alude a una Proyección 

del Padrón Electoral con corte al mes de junio de 2025. En el considerando XVIII, trae la 

cantidad exacta del Padrón Electoral que fue remitida por la Junta Local del Instituto 

Nacional Electoral en el Estado de Guerrero trae el padrón electoral con corte al 31 de Julio 

de 2025, se redacta de esa manera para no perder el antecedente que se ha tenido. Esta 

esta ruta que se tiene, se hace de esa forma, para generar los acuerdos o los proyectos de 

acuerdo con todo el antecedente que se ha tenido, sin embargo, lo revisamos de cualquier 

manera, ante la eventual circunstancia que surja cualquier tema lo atenderemos con mucho 

gusto. Gracias. Tiene el uso de la palabra la Consejera Alejandra Sandoval Catalán, he 

enviado por correo una observación. Gracias. Muchas gracias Consejera Alejandra Catalán 

Sandoval, Gracias Consejera Presidenta. La Presidenta de la Comisión tiene el uso de la 

palabra Lic. Manuel Alberto Saavedra Chávez, Representante del Partido Revolucionario 

Institucional. En su intervención el representante del Partido Revolucionario Institucional, 

muchas gracias, buenas tardes. Una duda, en la sesión ordinaria pasada del Consejo 

General, hicimos la aprobación  os de Consejo General, hicimos la aprobación del 

presupuesto y allí no iba incluido el Programa Operativo Anual (POA), esta es mi duda, 

hicimos la aprobación del presupuesto,  y ahí no iba incluido el Programa Operativo Anual o 

no sé, ya me confundí porque ya en ese presupuesto o en esta sesión se aprobó el 

presupuesto donde ya quedaba el tema de los partidos políticos y tuvo una disminución 

derivado de la lista nominal. Entonces, ahí fue el presupuesto y ahorita nada más es el POA. 

La Consejera Azucena Cayetano Solano, le solicitó a la contadora Ana Iris Agama Velasco, 

Secretaria Técnica Contadoras, que aclarara la situación. La Secretaria Técnica en su 

participación comento, con gusto Presidenta, si fueron ambos;  y, - prosiguió - el 

presupuesto, nada más que el monto del financiamiento iba a un importe calculado o 

estimado, y ahorita ya se está haciendo con los datos precisos. Tiene el uso de la palabra 

el Lic. Manuel Alberto Saavedra Chávez, Representante del Partido Revolucionario 

Institucional. En su participación el Representante de Partido, comentó, por eso es la duda, 

porque en la sesión ya se habían puesto los datos puntuales. De hecho, la participación del 

consejero Amadeo  Guerrero Onofre, fue justificando la disminución del padrón. Entonces, 

recuerdo que en esa sesión ya quedaban los 201 millones en actividades ordinarias más las 

específicas; y, obviamente, pues si se aprueba el presupuesto, se aprueba el Programa 

Operativo Anual, y ahorita estamos haciendo una modificación al POA, esa parte me genera,  

no desconfianza, aclaro, duda, nada más, no entiendo, ¡por qué vamos a modificar algo que 

ya quedó aprobado! Sí es el mismo monto. Gracias. La Consejera Azucena Cayetano 

Solano, Presidenta de la Comisión, agradeció la participación del Representante del Partido 
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Revolucionario Institucional. Tiene el uso de la voz, el ciudadano Pedro Pablo Martínez Ortiz, 

Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, adelante Secretario, si para aclarar, en la pasada sesión lo que se aprobó fue 

financiamiento. Nada más, o sea, no hubo aprobación del presupuesto, lo estamos haciendo 

ahorita es como consecuencia de esa aprobación, efectivamente, ahorita lo que estamos 

modificando es el anteproyecto que se aprobó en julio. Si no estoy mal, sí aprobamos 

obviamente un POA y presupuesto con la proyección en julio. Por eso los errores y las 

referencias a julio y a ese momento en el que no se tenía ese dato, y luego en esta pasada 

sesión, lo que se hizo fue la aprobación del financiamiento, o sea, fue ese el acuerdo. No 

hubo en esta sesión ninguna modificación al PAC, es la que estamos haciendo precisamente 

ahora, ¿no?  la idea también, aprovecho de traerla en esta extraordinaria, es que el día 15 

de septiembre es una fecha que está en la ley como fecha límite para entregar presupuestos 

al Ejecutivo y Congresos, entonces esta es la situación, el  15 de septiembre de 2025, es la 

fecha límite para entregar anteproyectos de presupuesto ajustados y es lo que queremos 

que quede ya lo que está con base en lo que o en la fórmula que está establecida en la 

legislación, en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE)  para 

generar el  presupuesto, con base en este padrón que está ya definido con corte a cierta 

fecha, que es el que nos había limitado en un primer momento y habíamos ido con una 

proyección de acuerdo a lo que se iba o se conocía de modificación en el padrón electoral. 

Sin embargo, hubo una disminución y eso es lo que se está impactando.  Gracias Secretario 

¿Algún otro comentario? ¿Alguna otra intervención?, adelante contadora Ana Iris Agama 

Velasco, Secretaria Técnica, Sí, presidenta, nada más, no sé si la duda también consiste en 

que en la sesión ordinaria se presentó la tercera modificación del presupuesto, o al 

presupuesto, pero del ejercicio fiscal 2025. Se llegó en la sesión ordinaria del mes pasado. 

Representante del Partido Revolucionario Institucional, replicó al instante no, entiendo que 

esa no es la duda. No, perdón, no, nada más era el tema del financiamiento, ya lo dejó muy 

claro el secretario. La Consejera Presidente retomó la palabra, muchas gracias señor 

Representante. Es que con tantos procesos por los que pasamos, de repente están en junta, 

en comisión y en Consejo General, o en Junta Estatal, parece que es reiterativo, pero hay 

que atender cualquier eventualidad que surja al interior de la Comisión de Administración; 

¿Alguien más desea hacer alguna otra participación? De no ser así, Contadora Ana Iris 

Agama Velasco, y Secretaria Técnica, solicito a usted someta a aprobación con las 

integrantes de la Comisión de Administración del Consejo General el Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo 009/CA/11-09-2025. Muchas gracias Consejera Azucena Cayetano 

Solano, se somete a aprobación a quienes integran esta Comisión de Administración el 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo 009/CA/11-09-2025, por el que se aprueba la 

modificación del Anteproyecto del Programa Operativo Anual 2026, así como del 

Anteproyecto del Presupuesto de Ingresos y Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026, del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, derivado de la 

aprobación del monto de financiamiento público que se distribuirá entre los partidos políticos 

para el ejercicio fiscal 2026. Análisis, discusión y, en su caso aprobación, quienes estén por 

su aprobación, tomaré su voto de forma nominal: Consejera Azucena Cayetano Solano, a  
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favor, Gracias Consejera; Consejera Alejandra Sandoval Catalán, a favor, Gracias 

Consejera; Consejera Dora Luz Morales Leyva, a favor. Gracias consejera. Consejera 

Azucena Cayetano Solano, informo a usted que el Dictamen con Proyecto de Acuerdo 

009/CA/11-09-2025, ha sido aprobado por unanimidad de votos. Muchas gracias. - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Una vez abordado el punto único del orden del día para esta Decima Quinta Sesión 

Extraordinaria de la Comisión de Administración, la Presidenta de la Comisión, dio por 

concluida la Décima Quinta Sesión Extraordinaria, el día once de septiembre del año dos 

mil veinticinco. El contenido de la presente minuta fue aprobado en la Décima sesión 

ordinaria de la comisión de administración, celebrada el día trece de octubre del presente 

año, firmando quienes aprobaron. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - -  - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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